
 

Chiriguaná, julio veintidós (22) de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANGELA MILDRETH PEÑA  

DEMANDADO: CARLOS ANDRES MORA VIDES 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00082-00 

ASUNTO: AUTO APRUEBA LIQUIDACIÒN DE COSTAS 

 

    
Este despacho, teniendo en cuenta, que se encuentra vencido el 

traslado, de la liquidación de costas correspondientes sin que mediara objeción alguna, 
procede a aprobar la liquidación realizada, conforme al numeral 3 del artículo 446 del C.G. 
del P.      

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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